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Tipos de relaciones de trabajo 
(Individual y colectivo)

1.1 Relación 
individual del 
trabajo

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo

Se entiende por relación

Cualquiera que sea el acto que le dé origen La prestación de un trabajo a una persona, 
mediante el pago de un salario”.

3 Tipos de formas de relacion de trabajo

Voluntades por escrito Tácita, que se da por hecho

La cual  

El derecho del trabajo no protege los 
acuerdos

Con el fin de 

Asegurar la salud y la vida del hombre Proporciona al trabajador una existencia 
decorosa.

Se divide en 

Elementos subjetivos

Los sujetos que en ella intervienen

Caracteristicas del trabajador y patrón

Se trata de un trabajo personal

El trabajador que preste el servicio será el 
único obligado a cumplir con lo establecido

Existe un superior jerárquico

Patrón o representante

Quien dictará las órdenes

El trabajador lo aceptara y cumplira A medida de sus

Aptitudes Capacidades

Es decir 

A cambio del servicio prestado un salario Si es de otra forma se podría tratar de un 
tipo de relación como servicio social o beca

Pero en ningún caso

Relación de trabajo

De esta forma

Basta la existencia de la prestación de un 
trabajo personal

En el que exista una subordinación Que, a cambio del mismo

Se pague un salario y exista una relación de 
trabajo

Estado o condición

Las actividades a desarrollar no pueden ser 
realizadas por un tercero

Elementos objetivos

Consiste o cuál es el objetivo de la misma Trabajo personal a cambio de un salario

Sino al trabajo mismo

Verbal

1.2 Contrato 
individual de 
trabajo.

El artículo 20 de la LFT señala  que

Contrato individual de trabajo es 

Cualquiera que sea su forma o 
denominación

El cual una persona se obliga a prestar a 
otra un trabajo personal subordinado

No importa la forma en la que se realice 
el contrato

Siempre que origine la obligación de prestar 
un trabajo personal subordinado

Se divide en 

El artículo 21 de la LFT señala

Presunción de que existe un contrato Una relación de trabajo entre el que presta 
un servicio personal y quien lo recibe

El artículo 24 señala

Las condiciones de trabajo deberán hacerse 
constar por escrito

El artículo 26 establece

La falta de escrito que contenga las 
condiciones laborales

No priva al trabajador de los beneficios que 
otorguen las normas laborales ni al patrón, 
del servicio que deba recibir

El artículo 25 por escrito debe de 
contener

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado 
civil, Clave Única de Registro de Población, 
Registro Federal de Contribuyentes y 
domicilio del trabajador y del patrón;

II. Si la relación de trabajo es para obra o 
tiempo determinado, por temporada, de 
capacitación inicial o por tiempo 
indeterminado y, en su caso, si está sujeta a 
un periodo de prueba

III. El servicio o servicios que deban 
prestarse

IV. El lugar o los lugares donde deba 
prestarse el trabajo

V. La duración de la jornada VI. La forma y el monto del salario VII. El día y el lugar de pago del salario VIII. La indicación de que el trabajador será 
capacitado o adiestrado en los términos de 
los planes y programas establecidos o que 
se establezcan en la empresa, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como 
días de descanso, vacaciones y demás que 
convengan el trabajador y el patrón

X. La designación de beneficiarios a los que 
refiere el artículo 501 de esta ley, para el 
pago de los salarios y prestaciones 
devengadas y no cobradas a la muerte de 
los trabajadores o las que se generen por su 
fallecimiento o desaparición derivada de un 
acto delincuencial

El pago de un salario para la otra

 Mediante el pago de un salario

1.3 Duración de la relación 
individual laboral

El artículo 35 de la LFT señala que

Las relaciones de trabajo pueden ser para 
obra o tiempo determinado, por temporada 
o por tiempo indeterminado

En su caso podrá estar sujeto a prueba o a 
capacitación inicial

Tipos de contratos

Contrato por tiempo determinado

Es el contrato por virtud del cual se 
establece en forma precisa la fecha de su 
duración

Tiene fecha de inicio y de término, 
solamente existirá cuando la naturaleza del 
trabajo así lo exija

Es el caso de todos los trabajos temporales

Contrato por tiempo indeterminado

Es el contrato que se conoce comúnmente 
como de planta o de base

Tiene fecha de inicio pero no de término y 
se presume que es por un periodo de tiempo 
largo

Es decir

El artículo 40 señala que los trabajadores 
sólo tienen como obligación laborar como 
máximo un año

Contrato por obra

Surge cuando su naturaleza así lo exija

Van encaminados a la industria de la 
construcción, puentes, caminos

Tendrá su vigencia todo el tiempo que dure 
la obra

Contrato inicial o a prueba

El trabajador adquiera las habilidades, el 
conocimiento y la experiencia necesarios 
para desempeñar las tareas

Es decir 

El supervisor directo evalúa el desarrollo 
antes de ofrecerle un puesto permanente en 
la empresa

 Los trabajadores reciben un

Sueldo Seguro social Cualquier prestación que corresponda al 
puesto en el que se desempeñan

La empresa se encarga de

Brindar todas las herramientas y 
conocimientos necesarios para el personal

La gerencia es quien determine si este ha 
cumplido satisfactoriamente con la 
capacitación y si se encuentra en 
condiciones de comenzar un nuevo contrato

1.4 Relaciones 
colectivas de trabajo

 De acuerdo con Juan D. Pozzo, el Derecho 
Colectivo del Trabajo

No se refiere directamente al trabajador 
individualmente considerado

 Mario de la Cueva dice

El Derecho Colectivo del Trabajo es la 
envoltura del derecho individual del trabajo

Del Derecho protector de las mujeres y de 
los menores y de la previsión social

Se encuentra regulado en el Título

Séptimo de la Ley Federal del Trabajo Reconociéndose la libertad de coalición de 
trabajadores y patrones con la finalidad de 
defender sus intereses comunes

Se defienden a través de las diferentes 
instituciones

COALICIONES

Es el acuerdo temporal de un grupo de 
trabajadores o de patrones para la defensa 
de sus interés comunes

SINDICATOS

Es la asociación de trabajadores o patrones, 
constituida para el estudio, mejoramiento y 
defensa de sus respectivos intereses

Negociación colectiva dos tipos de contratos

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO

Con el fin de 

Que solo uno de ellos se puede generar, 
después de una negociación colectiva de 
trabajo

CONTRATO LEY

Tiene por finalidad la consideración de los 
grupos sociales que se encuentran 
vinculados por el trabajo y su acción

1.5 Contrato colectivo 
de trabajo y contrato ley

Antes de comenzar a trabajar en una nueva 
empresa

Se debe firmar un contrato laboral en 
donde se estipulan los lineamientos a seguir 
por parte del trabajador y del patrón

Hay casos como intermediario de un 
sindicato de los trabajadores

Es decir

El contrato se firma entre sindicato-patrón El trabajador es adherido a este acuerdo.

Se le denomina

Contrato Colectivo de Trabajo (CCT)

Está regulado por la  (LFT)

Dentro del Capítulo III.

Lo define en el artículo 386 como

El convenio celebrado entre uno o varios 
sindicatos de trabajadores y uno o varios 
patrones

El objetivo de un CCT

Es otorgar la seguridad laboral de los 
trabajadores

Garantiza

Intereses económicos Profesionales y sociales de las personas 
inscritas dentro de la organización

Una de las obligaciones de los trabajadores 
es cubrir la cuota del Sindicato

Se especifican

Tipo de contrato Salario Prestaciones

Contrato ley

El artículo 404 de la  (LFT)

Se define como un convenio acordado entre 
varias entidades

Pertenecientes a una misma industria

En este documento

Se establecen las condiciones y 
características específicas que debe cumplir 
un trabajador o empleado

El artículo 405 de la LFT explica

Pueden establecerse a nivel nacional  Pueden variar

Dependiendo de las diferentes entidades 
federativas o zonas económicas

El artículo 407 de la LFT, se dispone

Si la industria que solicita el Contrato Ley 
tiene un carácter de jurisdicción federal

La petición debe ser enviada a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social

Al prestar cierto servicio dentro de 
cualquier rama de la industria

Trabajadores Sindicatos y patrones

Horarios de trabajo y sobre todo los 
derechos y obligaciones que tienen los 
trabajadores

Teniendo un Sindicato como mediador 
entre la relación obrero patronal

Uno o varios sindicatos de patrones

1.6 Sujetos que intervienen 
en la relación individual de 
trabajo

Los elementos subjetivos de la relación 
individual de trabajo

Son los sujetos que directamente 
intervienen en la misma

Trabajador

Conforme al artículo 8o. de la LFT, el 
trabajador

Es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado

Requiere algunas precisiones:

El trabajador no podrá ser una persona 
moral

El servicio que preste debe ser personal; es 
decir, sólo el trabajador obligado tiene que 
realizar el trabajo

Existe subordinación con respecto a otra 
persona (patrón), que puede ser física o 
moral

El mismo artículo 8o

Específica que por trabajo se entenderá 
cualquier actividad humana

Sin importar el grado de preparación que se 
requiera para realizarla.

El artículo 9o

La categoría de trabajador de confianza 
depende de la naturaleza de las funciones 
desempeñadas y no de la designación que se 
dé al puesto

Patrón

Definido por la propia Ley como “la persona 
física o moral que utiliza los servicios de 
uno o varios trabajadores

Según el artículo 10 de nuestra ley federal 
del trabajo.

El patrón sí puede ser persona física o 
moral.

Persona física

Puede contratar a uno o varios trabajadores 
y constituirse como patrón o la empresa

Persona moral

Puede contratar a uno o varios trabajadores 
y fungir como patrón de los mismos

El empleador, patrón o empresario

Es quien puede dirigir la actividad laboral 
de un tercero que trabaja bajo su 
dependencia en su beneficio mediante la 
retribución

Representante del patrón

Las personas morales o empresas, al no 
tener existencia física

Necesitan representantes que ejerzan 
dichas funciones

Por ello

El artículo 11 de la LFT

Especifica quiénes habrán de ser 
considerados como representantes de los 
patrones

Patrón sustituto

Se contempla su posible existencia en el 
artículo 41

La sustitución de patrón no afectará las 
relaciones de trabajo de la empresa o 
establecimiento

Será solidariamente responsable con el 
nuevo por las obligaciones derivadas de las 
relaciones de trabajo y de la ley

Hasta por el término de seis meses

Se identifican en primera instancia: 
trabajador y patrón

1.7 Suspensión de la relación 
de trabajo: Causas y efectos

La LFT 

No define la suspensión temporal de la 
relación de trabajo

Mario de la Cueva la define como

Una institución que tiene por objeto 
conservar la vida de las relaciones

Suspendiendo la producción de sus efectos

Sin responsabilidad para el trabajador y el 
patrono

En la suspensión de la relación

El patrón no está obligado al pago del salario El trabajador no tiene que prestar el servicio

No debe confundirse esta suspensión con 
alguna incapacidad derivada del riesgo de 
trabajo

Es decir 

Subsiste la obligación del pago del salario

Aun cuando el trabajador o trabajadora no 
se encuentre prestando sus servicios

Las posibles causas de suspensión se 
encuentran en el artículo 42 de la LFT

Enfermedad contagiosa del trabajador.

Se trata de una medida preventiva para 
proteger la salud de los demás trabajadores 
de la empresa

 El trabajador enfermo está obligado a 
notificar la enfermedad al patrón y éste, a 
decretar la suspensión de la relación de 
trabajo

En caso de no realizarse la suspensión

El resto de los trabajadores puede negarse a 
continuar prestando sus servicios

Incapacidad temporal 

Ocasionada por un accidente o enfermedad 
que no constituya un riesgo de trabajo

Es obligación del trabajador

Dar aviso al patrón y demostrar su 
incapacidad mediante certificado médico o 
corre el riesgo de ser despedido 
justificadamente

Prisión preventiva del trabajador seguida 
de sentencia absolutoria.

El patrón no está obligado a pagar el salario 
de un trabajador que ha sido detenido por 
su presunta participación en algún delito

 No existe la obligación del trabajador de 
prestar el servicio

Si el trabajador obró en defensa de los 
intereses o la persona del patrón

Sí está obligado al pago de los salarios.

Arresto del trabajador.

Esta causa de suspensión está basada en 
una situación de hecho que impide al 
trabajador prestar sus servicios 

De una sanción de tipo

Administrativo Judicial por faltas menores

El patrón no tiene obligación de pagar el 
salario del trabajador.

La suspensión sólo dura el tiempo del 
arresto y el trabajador está obligado a 
presentarse al día siguiente

Cumplimiento de los servicios y cargos 
constitucionales

Se incluyen los servicios consignados en el 
artículo 5o. de la Constitución

El servicio de las armas Los de jurado Los cargos concejiles y los de elección 
popular directa o indirecta

Se inicia

En la fecha en que el trabajador deba 
presentarse a cumplir con su servicio y 
puede prolongarse hasta por seis años.

O con una suspensión por maternidad

1.8 Rescisión de la relación de trabajo: Causas 
imputables al trabajador y causales imputables 
al patrón.

El artículo 46 de la LFT

Permite que trabajador o patrón, en 
cualquier momento, pueda rescindir la 
relación de trabajo

Esa rescisión de la relación de trabajo

No es otra cosa que la finalización de la 
misma

La rescisión

Es la disolución de las relaciones de trabajo, 
decretada por uno de sus sujetos, cuando el 
otro incumple gravemente sus obligaciones

Tres características de la rescisión

Unilateralidad

Es decretada por uno solo de los sujetos de 
la relación de trabajo

Puede ser decretada por el patrón o por el 
trabajador sin el consentimiento del otro

Formal

El trabajador quien incumple con alguna de 
sus obligaciones y el patrón decide rescindir 
la relación de trabajo

 Está obligado

Dar aviso por escrito al trabajador de la 
fecha y causa o causas de la rescisión

Artículo 47

Son causas de rescisión de la relación de 
trabajo, sin responsabilidad para el patrón

A continuación se enlistan las causales 
imputables a trabajadores

I.Engañarlo el trabajador o en su caso, el 
sindicato que lo hubiese propuesto o 
recomendado con certificados falsos o 
referencias

II. Incurrir el trabajador, durante sus 
labores, en faltas de probidad u honradez, 
en actos de violencia, amagos, injurias o 
malos tratamientos en contra del patrón, 
sus familiares o del personal directivo o 
administrativo de la empresa o 
establecimiento

III. Cometer el trabajador contra alguno de 
sus compañeros, cualquiera de los actos 
enumerados en la fracción anterior, si como 
consecuencia de ellos se altera la disciplina 
del lugar en que se desempeña el trabajo

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, 
contra el patrón, sus familiares o personal 
directivo administrativo

Se refiere la fracción II

Si son de tal manera graves que hagan 
imposible el cumplimiento de la relación de 
trabajo

El despido, siempre que sea justificado el 
patrón deberá pagar los siguiente

Parte proporcional del aguinaldo Parte proporcional de vacaciones

Artículo 51.- Son causas de rescisión de la 
relación de trabajo, sin responsabilidad 
para el trabajador

I. Engañarlo el patrón, o en su caso, la 
agrupación patronal al proponerle el 
trabajo, respecto de las condiciones del 
mismo

II. Incurrir el patrón, sus familiares o 
cualquiera de sus representantes, dentro del 
servicio, en faltas de probidad u honradez, 
actos de violencia, amenazas, injurias, 
hostigamiento y/o acoso sexual, malos 
tratamientos u otros análogos, en contra del 
trabajador, cónyuge, padres, hijos o 
hermanos

III. Incurrir el patrón, sus familiares o 
trabajadores, fuera del servicio, en los actos 
a que se refiere la fracción anterior,

IV. Reducir el patrón el salario del 
trabajador

V. No recibir el salario correspondiente en 
la fecha o lugar convenidos o acostumbrados

VI. Sufrir perjuicios causados 
maliciosamente por el patrón, en sus 
herramientas o útiles de trabajo

VII. La existencia de un peligro grave para 
la seguridad o salud del trabajador o de su 
familia, de condiciones higiénicas  o porque 
no se cumplan las medidas preventivas y de 
seguridad

VIII. Comprometer el patrón, con su 
imprudencia o descuido inexcusables, la 
seguridad del establecimiento o de las 
personas que se encuentren en él

IX. Exigir la realización de actos, conductas 
o comportamientos que menoscaben o 
atenten contra la dignidad del trabajador

X. Las análogas a las establecidas en las 
fracciones anteriores, de igual manera 
graves y de consecuencias semejantes

Prima vacacional Prima de antigüedad

V. Ocasionar el trabajador, 
intencionalmente, perjuicios materiales 
durante el desempeño de las labores o con 
motivo de ellas, en los edificios, obras, 
maquinaria, instrumentos, materias primas 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de 
que habla la fracción anterior siempre que 
sean graves, sin dolo, pero con negligencia 
tal, que ella sea la causa única del perjuicio

VII. Comprometer el trabajador, por su 
imprudencia o descuido inexcusable, la 
seguridad del establecimiento o de las 
personas que se encuentren en él

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales 
o de hostigamiento y/o acoso sexual contra 
cualquier persona en el establecimiento o 
lugar de trabajo

IX. Revelar el trabajador los secretos de 
fabricación o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado, con perjuicio de la 
empresa

X. Tener el trabajador más de tres faltas de 
asistencia en un período de treinta días, sin 
permiso del patrón o sin causa justificada

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a 
sus representantes, sin causa justificada, 
siempre que se trate del trabajo contratado

XII. Negarse el trabajador a adoptar las 
medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enfermedades

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores 
en estado de embriaguez o bajo la 
influencia de algún narcótico o droga 
enervante

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga 
al trabajador una pena de prisión, que le 
impida el cumplimiento de la relación de 
trabajo.

Potestativa

Puede ser que la parte afectada decida no 
dar por terminada la relación y ésta 
continúe surtiendo sus efectos

Alguna de las partes incumple con sus 
obligaciones, la otra tiene la opción de 
rescindir o no

1.9 Terminación de la relación de trabajo: 
Terminación Art. 53, L.F.T

La LFT

Establece una distinción entre los términos 
de rescisión y terminación

Mario de la Cueva define la terminación 
como

La disolución de las relaciones de trabajo, 
por mutuo consentimiento

Como consecuencia de la interferencia de 
un hecho

Independiente de la voluntad de los 
trabajadores o de los patronos, que hace 
imposible su continuación

Estar de acuerdo patrón y trabajador para 
el término de la relación de trabajo

Es conocida como renuncia

Se encuentran enlistadas en el artículo 53 
de la LFT y son

El mutuo consentimiento de las partes

Es conocido como renuncia y el trabajador 
decide separarse de su trabajo, presentando 
la renuncia al patrón y éste decide si la 
acepta o no

 La muerte del trabajador

Nadie puede prestar el servicio por cuenta 
del trabajador

Una vez muerto el trabajador, no pueda 
subsistir la relación de trabajo con algún 
familiar o dependiente del trabajador

La terminación de la obra o vencimiento 
del término o inversión del capital.

Está relacionada con la duración de la 
relación de trabajo, como regla general se 
pactan por tiempo indeterminado

Es decir

El trabajador sustituido regresa al finalizar 
el plazo citado

La relación de trabajo con el sustituto se 
termina, sin responsabilidad para el patrón

El trabajador sustituido no regresara al 
finalizar los tres meses

El contrato de trabajo se prolongaría por el 
tiempo necesario

La incapacidad física o mental o 
inhabilidad manifiesta del trabajador, 
que haga imposible la prestación del 
trabajo

Si un trabajador, independientemente de la 
causa, tiene alguna incapacidad física o 
mental, se puede terminar la relación de 
trabajo

Excepción los artículos 54 y 499 conceden 
al trabajador

La posibilidad de que se le otorgue un 
nuevo puesto

Esta posibilidad se aplica a todo tipo de 
incapacidades

1.10 INDEMINIZACIÓN 
LABORAL

La salida de miembros del equipo no es una 
situación fácil

Los equipos de gestión humana implican 
una serie de papeleos

La cual se encuentra 

La indemnización

Las decisiones más difíciles de tomar es 

Despedir a un empleado

Indemnización

Es la compensación que debe otorgar una 
persona por haber ocasionado un daño a 
otra

Forma común de indemnizar

Es con dinero La indemnización suele ser monetaria.

Es una suma de dinero que debe pagar un 
patrón a sus colaboradores cuando decide 
rescindir la relación laboral de forma 
improcedente o sin justificación

El objetivo es reparar

El daño que se provoca al trabajador con la 
pérdida de su empleo

Pretende remediar la pérdida del trabajo y 
los salarios percibidos gracias a este

1.11 Despido 
justificado

Responde al derecho del empleador de 
rescindir el contrato cuando el trabajador 
ha incurrido en incumplimiento grave a sus 
obligaciones

Se refieran al trabajo contratado o al 
comportamiento que en general debe tener 
en relación con su empleo

Es decir 

Si el patrón no adecua de forma elemental 
al despido del trabajador este

Demanda al patrón ante un tribunal que 
decidirá si hubo justificación o no

Por lo general

El despido justificado por causas imputables 
al trabajador no acarrea ninguna 
consecuencia económica para el empleador

Cuando existe un despido justificado

El trabajador tiene derecho a que se le 
otorgue un finiquito

Comprende lo siguiente

A toda rescisión de un contrato laboral 
corresponde el pago por parte del 
empleador del finiquito al trabajador

 Ya sea por medio de un despido o una 
renuncia

El trabajador recibirá en todo escenario el 
finiquito

El pago del finiquito debe hacerse 

Cuando el trabajador presente su renuncia 
o el empleador le despida.

El monto del finiquito están comprendidos 
el pago por los días trabajados después del 
pago que antecede al término del contrato 
laboral

La parte proporcional de las prestaciones 
como

Aguinaldo Prima vacacional Los días de vacaciones que no fueron 
disfrutados

1.12 Despido 
injustificado

Nos referirnos a todo el que implica un 
incumplimiento del empleador

Carece de una causa que lo justifique o 
por no cubrir los requisitos formales 
respectivos

Se suelen utilizar otras denominaciones 
como

Arbitrario Abusivo Improcedente Incausado

El despido injustificado es

Haber incurrido en una conducta ilegal, no 
tiene más responsabilidad que la de pagar 
una liquidación

La liquidación

Es una indemnización que se debe pagar al 
trabajador cuando la responsabilidad de la 
rescisión de la relación laboral recae en el 
patrón

Se encuentra sustentado en la Ley Federal 
del Trabajo

La liquidación debe incluir:

3 meses de salario Prima de antigüedad Salarios vencidos (Solo en caso de despido 
injustificado, con límite de 12 meses a
partir de la notificación del despido)

20 días de salario por año trabajado (Solo en 
caso de ser despedido
injustificadamente)

Condiciones laborales
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